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...-i.i, SENADO 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señor Lic. 
Porfirio Herrera 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, D.N. 
16 de junio, 1961. 

.., REPÚBLICA ÜOMINICAt-.:A 

Aviso a usted recibo de su oficio No.3017 
de esta misma fecha, junto al cual después de haber sido 
aprobado por el Senado remitió usted a esta Cámara de Di­
putados el proyecto de ley mediante el cual se rebajan 
las tasas establecidas en el artículo 2 de la Ley No.4809, 
del 28 de noviembre de 195?, sobre Tránsito de Vehículos, 
en el aspecto relativo a la renovación de matrículas y 
placas de número. 

Este asunto fué aprobado por la Cámara de 
Diputados en sesión celebrada hoy y remitido al Poder 
Ejecutivo para los fines constitucionales de lugar. 

jg 

Muy atentamente le saluda, 

é Ramón Rodríguez, 
Presidente de 1a Cámara de Dip 



~ 

(-il" SENADO 

REPUBLICA DOMlt+ICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Sefi.or 

Ciudad Trujillo, D.N., 

ERA DE '1!1RUJÍLLO 

Presidente del Sena.do de la Rep~blica, 
Ciudad.-

Seffor Presidente: 

Cdmplem.e significarle que la ley en 
virtud de la cual se rebajan las tasas establecidas en 
el art"!culo 2 de la Ley No. 4809, del 28 de noviembre 
de 1957, sobre Tránsito de Vehículos, ha sido promulga­
da en fecha 16 de junio en curso, y registrada bajo el 
No. 5550. 

um 
gf/ma. 

' t / 

. ~---:>/~ os Be amin Ur1be Macias 
retar1o~ado de la Pt-esi~oncia. 

REPUBLICA DOMINICANA 
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Señor Dr. Joaquín Bal guer 
Presidente de la Repfj_blicA 
Su D spacho.-

Ciudad Trujillo 
Distrito acion 1 

~ 

~i~l SENADO 
~ REPÚnlCA DOMINICANA 

16 de junio d 1961.-

xcel ntísimo Sefior Pr oid nt: 

T n~o 1 honor d avi r a ust.d recibo d su 

m n aje No. 9603, de fecha 15 del ~sen curso. y d 1 an xo 

proyecto de ley m d1ant 1 cual s reb j n las tasas atable-

eid n 1 artículo 2 de la L y No. 4 09, del 28 d noviem-

br de 1957, a, bre Tr#nstto do Vehículos, n el aspecto rela­

tivo lar novaei6n de matriculas y plac~s de ndmero. 

Plticem p rticiparl'! qu el Sen<: o en su sesicSn 

de st i feoh, n ro ó die o proy cto de ley y lo remi-

ti~ la Cm r de Diputndos para los fin s conetituci n les. 

lud 

dd 

Oon s ntimi ntos e la más disttn uid consi-

ust"'d muy t ntamente. 

Porfirio errera 
Pr id nte d l S n·do 
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Sefior Lic. Jos' 
Pr id nto do 1 
Su Desp cho.-

I 
.' 

I 

am6n odrí u• 
C' r~ d Di uta 

~ 

;J" SENADO 
íl.[rUBLICA DoMINICANA 

c·u 'rujillo 
D1E1tri to cionfl 

l d juno 1961.-

S;ñor Presidente: 

nrob do r .1 S n1 o n su d e ta 1 

constitucio-a cha, l'cemc r mi ir a u ted los fin 

n 1 , e proy~ to del y e i nt el cu 1 ser bajan 1 a t -

s s stabl cid s n l artículo 2 la Ley o. 4809 1 del 2é 

d novi ·rede 195?, obre Tr~ it.:> de Vehículos, en 1 a•-

p cto r l tivo, la renovaci6 matrícul y pl caa nú-

moro. 

ludo · s , • .uy at nt t • 

orfir· rrer 
Pr si nt del S n do 

dd 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA. DA.DO LAS GUIE LEY1 

~ 

~l,-,1 SE1"ADO 
~.,. RFPURl ICA DOMINICANA 

Art. 1 •• Las tasa.a e■tablecidaa en el arti u 2 de la Ley 

o. ffll9, de- 2 de novia re d 1957, eobr Tr 

en l relat1YO a 1 renov oi&n de tricula• y pla s de dmero, 
.-

quedan rebajadas en la tonaa siguiente: 

) Cuando los vehfculos hubieren obtenido o 
renovado aatrioulaa 7 plaoa• ele n4aere 
durante ocho riodoa pag rh••••••••••••• 
d la t sa pre ista en la Tarifa conteni­
da en el O p{tulo ll de la Ley lo. lt809, 
del 28 de noviembre d 1957. 

b) Cua.ntlo loe veh(culos ntriculados hubi...,_ 
ren obtenido o renondo aenoa de ocho 
ma•riculaa y laca• de n&aero1 a la teeha 
de eata ley, pagar& •••••••••••••••••••••• 

de la tasa pnrtsta en la Tanta oontenl• 
da en el Capftulo II de la enoionada Lq 
Ro. 4S09, del 2S de norleabre de 1957. 

Ph-rato I.- Lea yeldoulos que obteagaa u.trioulaa y placa• 

de número por primer Tes pagará, por concepto de la 8Xl>9dicicSn 

de fetaa, la totalidad de la taaa preriata en el ordinal correa. 

pondiente de la Tarifa contenida en el Capitulo II de la citada 

L y o. 48()9, eobn Tr~ sito de Vehículo•• 

P4rraro II.- Para loe fines prerietoe en eate articulo (or­

dinal a), la Direcci&n General de Ratae Interna• y Bien•• Nacio­

n es xped1r41 d contormidad oon sus re ietros y a solicitud••• 

crit de lo■ interea doa, oenitio ci&n n la cual conaten to­

dos loa dato• relativos a las aatriculaa y plaoaa de aGaero expe­

didas al v h!oulo de que e trate y que ervirá de base para la e 

dici&n de 1 matricula• 7 acaa de n6nero de contonldad con 

reducci&n del apartado a) eatablecid i,or e ta ley. 

Arl. 2.- Se modifioa el Pirrato I del articulo 2 de la cita• 

da Ler lo. 4f109, del 2i de novi•bre de 19S71 últimamente retorma-

o por la Ley Ro. 5252, cha 2 d no iembre d 1959, para q~• 

en lo elant rij d 1 si u1 nte mo oi 
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if'ill S[NADO 
~ REPURLICA DOMINICANA 

C O N G R E S O ,N A C I O N A L 
Proy. d 1 y por 1 e 1 r b jan l t e 

ASUNTO· d n 1 rt. 2 d l L y o. 4809, l 28 
· r d 1957, obr 'l'rán 1 to d hf¡cul • ?AG. 

2 

"Párraf<í I.- l pa o d lo d recho e bl o or conc pto 

d dici6 tri ul y &i ro n on d 

io 1 banc ri if' ca o o r l'ar 1 -
ro to • n l ri r o un d e º• . -

e u.ir l si i nte re 1 • • 

L li 1 

Ener y ulio gr' 100 % de 1 ta a atr l 

br o y go to 

arzo y ti br 15 I 
n tt 

bril y ctubr " 6 tt ' " 
yo Y ovi br tf 5 ff ' n 

Junio y Dici, bre 3 

D D n 1 1 d ~ ion del S n o, al cio d l Con r o -

cion 1, n Ciud d Trujillo, Distrito cion 1. C pit d la epúblic 

Do nic n, los di ciseis di d l s de junio del o il nov cien• 

t nta 

y 32 de 1 

uno; o 11 

r de Trujill 

1 e t ur cicSn 

1 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

NUMERO: 

Al Presidente del Senado, 
CIUDAD. 

Señor Presidente: 

--.-
Ciudad Trujillo, 

Distrito. N~oional, 

~ 
p.Jiill SENADO f, .. REPÚBLICA DOMINICANA 

rJ 

~~ . (, 
1» 

Tengo a bien someter al Congreso Nacional, por media­

ci6n de esa honorable Cámara de su digna presidencia, el anexo 

proyecto de ley mediante el cual se rebajan las tasas estable­

cidas en el articulo 2 de la Ley No. 4809, del 28 de noviembre 

de 1957, sobre Tránsito de Vehículos, en el aspecto relativo 

a la renovación de matriculas y placas de número ·• 

El proyecto contempla reducciones sobre la base de los 

periodos de renovación de matriculas, tales como han sido suge­

ridas al Poder Ejecutivo por exposiciones hachas por choferes 

y propietarios de vehículos, propuestas que han sido considera 

das factibles y convenientes, ya que benefioiarian a los inter.a 

sados, sin afectar sensiblemente los ingresos fiscales, oirc 

tancia que habrá de repercutir favorablemente en todo cuanto 

cierne a la actividad econ6mioa del transporte. 

Por loa motivos precedentemente expuestos, espero que 
los señores legisladores le habrán de impartir al proyecto de ley 



~ ,i;j SENADO 
REPÚIUICA UOM!t-..lCANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA ---
- 2 -

anexo su elevada aprobación. 

Dios, Patria y Libertad, 

) 

_.;;.~~~=7-
Pres nte de 



.,....._ 
,,., SENADO 

F. Er: RUCA l )OMl1'1CANA 

NUMERO: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA. REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. l.- Las tasas establecidas en el artículo 2 
de la Ley No.4809, del 28 de noviembre de 1957, sobre Trán­
sito de Vehículos, en lo relativo a la renovación de matrí­
culas y placas de número, quedan rebajadas en la forma si-
guiente: --

a) Cuando los vehículos hubieren obtenido o 
renovado matrículas y placas de número -
durante ocho períodos pagarán •••••••••••••• 60% 

de la tasa prevista en la Tarifa conteni-
da en el Capítulo 11 de la Ley No.4809, 
del 28 de noviembre de 19570 

b) Cuando los vehículos matriculados hubie­
ren obtenido o renovado menos de ocho ma­
trículas y placas de número, a la fecha 
de esta ley, pagarán •••••••••••••••.•••..•• 80% 

de la tasa prevista en la Tarifa conteni­
da en el Capítulo II de la mencionada Ley 
No.4809, del 28 de noviembre de 1957. 

Párrafo r.- Los vehículos que obtengan matrícu­
la y placas de número por primera vez pagarán, por concep­
to de la expedición de éstas, la totalidad de la tasa pre­
vista en el ordinal correspondiente de la Tarifa contenida 
en el Capítulo II de la citada Ley No.4809, sobre Tránsi­
to de Vehículos. 

Párrafo II.- Para los fines previstos en este ar­
tículo (ordinal a), la Dirección General de Rentas Internas 
y Bienes Nacionales expedirá, de conformidad con sus regis­
tros y a solicitud escrita de los interesados, una certifi­
cación en la cual consten todos los datos relativos a las ma­
trículas y placas de número expedidas al vehículo de que se 
trate y que servirá de base para la expedición de las matrí­
culas y placas de número de conformidad con la reducción 1el 
apartado a) establecida por esta ley • 

.Art. 2.- Se modifica el Párrafo I del artículo 2 -
de la citada Ley No.4809, del 28 de noviembre de 195?, Últi­
mamente reformado por la Ley No.5252, de fecha 20 de noviem­
bre de 1959, para que en lo adelante rija del siguiente modo: 

"Párrafo r.- El pago de los derechos estable­
cidos por concepto de expedición de matrícu­
las y placas de número se efectuará enmone­
da nacional o en cheques bancarios certifica­
dos o de gerencia. Para el cobro de estos de­
rechos, en el primero o segundo semestres de 
cada año, se seguirá la siguiente regla: 
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~t,il l SENADO 
',J REPUBLICA DOMINICANA 

-2-

Las que se soliciten en: 

Enero y Julio 
., 

100% de la tasa semestral pagaran 
Febrero y Agosto 11 90% 11 ti ti 11 

Marzo y Septiembre. 11 75% 11 11 11 11 

Abril y Octubre 11 60% 11 " " 11 

Mayo y 1'Toviembre 11 50% 11 lf ti lf 

Junio y DÍciembre 11 30% 11 ti 11 11 

DADA etc ••••• 
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